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L u ^ o qua lot Broau lie&ld w y SM?*-
NATÍOS .ratilmn 1M n ú m a n » d<l BOLSIÍST 

twnisptmdui a l diAtaito, dispox-
qtu KM fija B » aJcmpUi tu «1 aitio 

« i Miitsxabn, doadt pcanaitctrA hwn 
ta é l m i b o d«l iLtLSi«zf> aigMieato. 

í m S c c » t a x Í o a c iüdartA do tosjter-
•m loa S o u r r o a c eolMelonLdoB ordt-
s a d u s t a t a para l a aseaadacxtaGÍÓ&> 
f M úthvt TUiflcaraa «nda a £ o . 

iTKserlba an la Oontadnrfa da la Dipatae ión proimnial, i cuatro pe-
s t U s ei&esanta cAntimo» al triiatatra, ocho peMtne al stínitótr? y quince 
p a s a t u a l a S o , i los particularea, pag&du SIBOIÍCÍIM la Buicripció». Loe 

£fcgo# da ¿cora di» la earntal te hsa in por libranzi del Giro mutuo, td ia i -
ánáot* velo s t ü o a *a faa BU?cripesiuníta de t t imsc íre , j únicamente por la 

£ n i « « M a ém ptamtm qua resalta. Lau auscnpcíoneB ainui&daa ?e cobran 
a c á auna&tc proporcional. 

Loa ATUttamiantoi ¿a «fea proTincia a t o j i a r á t 1& 8iiícnpci<5u con 
w w g l a Ala «sc fUinner ta en circular á o l t C o j n M ó n ^rcTincial, publicada 
sn loa números de sste BOLKTÍM de fasha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loo JniKadoj; municipales, nin á i s i inc ión diox posatu ú año. 
ÑúniMoa Bueltoa, ye in í l c iaco eQu^moa de pe^ett. 

¿DTSSTJ5NCIA EDITORIAL 

L e * íí»po9t*ion*y d# lac autoridadea, excepto laa que 
n w c á ÍUífcauei» de ptrts no pobre, se insertarán ofici&l-
í n c a U ; ammisiLO c^hlquiar an>incio coEcernifinta al eer-
í ício nuí iott t l q-ce á i z a t J i t de Ue mismaf; !o üe intcrén 
9?jrtiaulsr prt.-no el pago «delaottido de Ttiute céntimoe 
de p«í*t» por e-ida Iína& de foaercídn. 

Í J O Í asiaieicr á que hace referencia la circular de !a 
Oexcíftión proTÍneial techa 11 de Diciembre de 1905, en 
«unul imian lú al «cuerdo de le Diputación de 20 de No-
TiUEbra da dicho kÜo, j enya circular ha sido publicada 
aa loa UoLaTTí-.n O / I C I Í L B S de 20 y £2 de Diciembre v i 
« l iado, i * abouaris con arreglo i la tarifa qv.e on menefo-

PRliSIÜENCIA 
X>a!. CONSEJO DE MiMISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIÜ 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Do fia 
Victoria Eugenia y Su» Altezas Rea* 
tes el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jatme, Pqfte Beatote,ry..Qofla 
Marta Cristina, continúan sin nove
dad en su lm;o tanío «ilud-

Do Igual beneHdo distraían las 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. ' " ' 

(QaeiSa dol á la SO do Junio de 1912) 

' .•' M I I S T Á S : 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O 

MINERO D E E S T A P R O V I N C I A . 
Hago saber: Que por D; Nemesio 

Fernández del Castillo, vecino de 
Ponferrada, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 4 del me? de Junio, á las doce 
y cuarenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ma-
ria iie la Encina, sita en término de 
Paradasolana.Ayuntamientd de Mo-
linaseca, paraje cFelechal y Rode
ra íalsa.> Hace la designación de las 
citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto departida 
el centro de una calicata antigua so
bré un crestón de hierro en el «Fe-
lechal>; desde él se medirán 150 

- m. al NE., y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 455 tn al NE., la 
1."; de ésta 300 m. al SO., la 2."; 
de ésta 1.000 m. al SE., la 5.a; de 
ésta 500 m. al NE., la 4.!', y de ésta 
con 565 m. al NO., se llegará á la 
auxiliar,'quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita: 
das. " 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, confados desdé 
su fecha, puedan presentar en, el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. .28 del. Regla-, 
mentó de Minería vigente;;* " . 

El expediente tiene el núm. 4.117. 
León 10 de Junio de 1912.= 

/ . Revilla. 
* « 

Hago saber: Qué por D. Marce
lino Fernández Barrios, vecino de : 
Ponferrada, se. ha presentado en el 

• Gobierno civil de esta provincia, én 
el dfa 4 del mes de Junio, á las doce 
y cincuenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Viclo-
ria, sita en término dé Valdef raneps, 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, paraje <Vn!cabado.> Hace 
la designación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una antigua, calicata ..sobre un filón 
de plomo, junto á la senda y arroyo 
dichos, entre dos casas arrimados, 
cuyo punto fué también de partida 
de las minas caducadas «Veremos* 
y «Tentación»; desde él se medirán 
600 m. al NO:, 400 al SE".; 170 al 
SO. y 40 al NO., y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas lineas, quedprá formado el rec
tángulo de las .veinte pertenencias 

i solicitadas. 
Y. habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el dé-, 
pósito prevenido por la ley,; se lia 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente édlcto para que en el tér-

I mino de treinta dias, contados des-
.de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene t i art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.119 
León 7 de Junio de 1912.=/. He-

villa. 

corrientes, donde deben pasar á re
cogerlos. 

León 20 de Junio de 1912 = E I In
geniero Jele.y. Revilla. 

% EDICTO 
Hago.saber: Que por D. Alfredo Don Liborio Hierro Hierro, Presi-

Zoreda, vecino de Cistierna, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 5 del mes 
de Junio, á las diez y cuarenta, una 

: solicitud de registro pidiendo 26 
pertenencias para la mina de zinc 
llamada Buena Fortuna, sita en tér
minos de Verdiago y Valdoré, Ayun
tamiento deCrémenes, paraje «huer
ta del Mayoral.»Hace la designación 
de las citadas 26 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la huerta del Ma
yoral; desde él se medirán al 0 .80° 
N. 500 m., y se colocará la 1.a esta- | 
ca; do ésta al S. 80° O. 2C0 m., la 
2.a; de ésta al E. 80" S. 1.500 m., la 
" " ~ y E. 200 m.. la 

dente de la Audiencia Territorial 
de Vallcdoüd. 
Habiéndose destruido é inutiliza

do parte de los libros y documentos 
del Registro de la Propiedad de Sal-
daña, á consecuencia del incendio 
ocurrido en el mismo el día 20 de 
Diciembre de 1910, por el presente 
edicto se hace saber á los interesa
dos, que por Real orden del Ministe
rio de Gracia y Justicia, de fecha G 
de Junio último, se ha acordado 
que la rehabilitación de las inscrip
ciones, anotaciones, notas margi
nales y demás asientos extendidos 
en los libros de las antiguas Conta
durías ó del Registro de la Propie
dad, así como el ejercicio de cual
quiera otra clase de derecho que con 5."; de ésta al N 

4."; de ésta al O. SO" N. 800 m., jj iirdestrucción "total ^ 'parc ía rde los 
quedando cerrado el perímetro de 3 citados libros se relacione, se proe
jas pertenencias solicitadas. ¡ |¡ql.e en la forma que previene y de-

\ habiendo hecho constar este m- i |erin¡na |a Ley de. 15 de A> oslo ¿e 
teresado que tiene realzado el de- |¡ ¡875, (]entr0 del plazo de un año, 
pósito prevenido por la ley, se ha i concedido al efecto, que comenzó á 
admitido dicha solicitud por decreto \ correr y contarse desde el día l.0de 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de S JU|Í0 último; durante el que podrán 
tercero. . . . . 8 ejercitarse aquellos derechos,. con 

Lo que se anuncia por medio del:i sujec¡cn á lo dispuesto en la Real 
presente edicto para que en el ter- | orden mencionada; y advirtíéndose 
mino de treinta dias, contados desde 6 qUe transcurrido aquel término, po
sa fecha, puedan presentar en el § ¿,&n también ser inscrit os ó anota-
Gobierno civil sus oposiciones los 3 jos ¿& nuev0 ios títulos que ente
que se consideraren con derecho al » riormente lo hubierpn sirin en Ins 
todo ó parte del terreno solicitado. 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el iiúm. 4.120. 
León 7. de Junio de 1912.=/ Re-

villa. 

Anuncio 
. Se hace.saber á los interesados-j 
que han. llegado á esta leiaíura ios * 
títulos de propiedad otorgados por 
el Sr. Gobernador con lecha ó de los 

iormente lo hubieren sido, en los 
foüos. que se rehabilitan, pero sin 
que tales inscripciones ó anotacio
nes' puedan perjudicar ni favorecer 
á terceros, sino' desde su ' fecha, y 
devengarán, en tal caso,los honorá-
riosqué les corresponda,según aran-. 
cel, conforme, previene el art. 15 de 
la 'expresada'. Ley de 15 de . Agosto 
de ¡875. " 

Dado en ValledoIId á 15 de Junio 
dé i912.=Libor¡o Hierro.=Julián 
Castro. 



C U E l i P O N A C I O N A L D\L I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSl'liCCIÜN U E REPOBLACIONEá r o t í E S T A L E S Y P I S C I C O L A S 

D I S T R I T O F O R E S T A L , D E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Mayo próximo pasado 

¡i , 
ik'>' 

Ni'imero 
<iu l»s 

licenciafl 

111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

Fecha ile la expe-
diciún 

82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 15 
91 15 
92 !13 
95 15 
94 ¡18 
95 18 
96 18 
97 2! 
98 21 
99 21 

100 21 
101 21 
102 21 
105 21 
104 21 
105 22 
106 '25 
107 25 
108 25 
109 27 
110 27 

4 de Mayo. 
4 — 
8 — 
8 — 
5 — 
8 — 

27 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
29 
51 
51 

Piombres de los adquircntes Vecindad 

122 •51 

D. Nicanor Rodríguez Boñar 
tíraulio Fernández Lagiielles 
Daniel González Argovejo 
Manuel Villeta Gómez -Vihabiino 
Ricardo Burón Ovejero |VaIderas 
Manuel Kiosco Gorullón 
Froilán González Magaz 
Emilio Alonso Anales 
Sandalio Diez ¡Villayandre 
Felipe López Solle 
Hilario García Rascón Idem 
Manuel Morán Suárez... Los Barrios de Luna 
Valeriano Bandera Flecha León 
Mamerto Garda Tejerina Argovejo 
Marcelo Martínez Calzada Castrocontrigo 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez Matallana 
José María Gutiérrez Pardesivil 
Manuel Fuertes Vega , Veguellina de Fondo 
Hermenegildo Terán Ribera 'Arenillas de Valderaduey. 
Eladio AlVarez García Canales 
Pedro Gutiérrez Diez Garaño 
Luis Fernández Arias [Canales 
Manuel Lorenzana Fernández Jdem.. 
Eusebío Penilla Delgado ¡Cerecedo 
Juan González Carracedo Castrocontrigo 
Fermín AlVarez Diez ¡Penalba 
Perfecto Alvarez 'Idem 
Isidoro Martínez López Valdecastlllo 
Francisco Melón Martínez Fresno de la Vega ' 
Eugenio Tejerina. 
Nemesio González 
Fidel Ruiz Martínez 
Eloy García 
Genaro Gil Fernández 
Benjamín Alonso Diez 
Manuel Diez Arias 
José Pérez Alonso 
Tomás García Rodríguez 
Cándido Aivarez González 
Antonio Cadierno Martínez.. • • 
Rogelio Carracedo Domínguez 

Las Salas . 
Crémenes 
Boñar 
La Cándana 
Boñar 
Páramo del Sil 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Vegas del Condado. 
Nogarejas 
Idem 

48 años. 
57 — 
62 — 

62 — 
49 — 
35 — 
47 — 
35 -
38 — 
46 — 
40 — 
49 — 

48 — 
24 — 
76 — 
62 — 
24 — 

40 
64 
40 
55 
43 
48 
33 
67 
60 
15 
38 
51 
20 
23 
37 
26 
59 
45 
52 

Profesión 

Comerciante 
> 

Secretario 
> 

Propietario 
> 

Propietario 
Idem 
! 
Párroco 
'Maestro 
¡Propietario 

Párroco 
> 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Propietario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Propietario 

Propietario 

Labrador 
Farmacéutico 
Propietario 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene ei art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907, de Pesca Fluvial. 

León 4 de Junio de 1912.=EI Ingeniero Jefe, Eugenio Guallart. 

S E R V I C I O . D E HIGIENE P E C U A R I A 
P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E MAYO D E 1912 

V:. 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado tí los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes de la fecha 

USl- 'KHMKDAD 

Perineumonía. 
Glosopeda... • 
Idem 
Carbuno 
Bacteridiáno -. 
Idem 
Mal Rojo 
Cólera 
Pasterelósis . . 
Durina 
Sarna 
Idem 

P A l i T I D O 

Murías . . . 
Valencia 
Idem 
León 
Villafranca 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño 
LaVecilla . . . . 
Murias . 

M U N I C I P I O 

Mora . . . . 
Villabraz . . . . 
Valencia 
Capital . . . . . . . . 
Villafranca.... 
Cacabeios.... 
Idem.. . . . 
Villafranca.... 
Idem.. 
Posada... . . . . 
Vegaquemada. 
Canales 

A N I M A I j E 8 

Especio 

Bovina . 
Porcina . 
Idem... . 
Bovina.. 
Idem... • 
Idem... . 
Porcina . 
Idem... . 
Bovina.. 
Equina. • 
Idem... . 
Idem 

Totales. 

Enfermos 
del 

mes anterior 

Invasiones 
en el mes de 

la feclia 

2 
16 
2 
1 
1 
8 

23 
12 
18 

86 

Curados 

León 12 de Junio de 1912.=EI Inspector provincial de Higiene Pecuaria, F. Núñez. 

1 
10 

11 
4 

11 
» 
1 
3 

41 

Muertos 

sacrUicados 

1 
6 
2 
1 
1 
8 

12 
8 
7 

47 

Quedan e n 
fermos 



P R O V I N C I A D E L E O N 

Esfadisü'ca del «iovimiento natural de la población 
CuiimiM <Ic IIIM i lcl i i iK-inneH 

C A U S A S 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
16 

57 

Número 
de 

defun
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( I ) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difierla y crup :,9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (31 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 

17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 

Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la tí' 

sis) 86, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
_ . Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103). 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos aflos) (104) 
26 Aprendicitis y tiflitis (108) 
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (115) 
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
50 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (128 á 152) 
51 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperales( 137) 
52 Otros accidentes puerperales (154, 155, 136 y 158 á 141)... 
55 Debilidad congénita y Vicios de conformación (150 y 151).. 
54 Senilidad(154) . . . 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (161 á 186) 
56 Suicidios 055 á 165) 

Otras enfermedades (Ü0 á 27, 56, 57, 38, 46 á 60, 62, 65, 66 á 
78. 80 á 85, 99, 100,101, 105, 106,107,110, 111, 112, U4 á 
118, 121 á 127, 155, 142 á 149,152 y 155) . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 58 

TOTAL. 

14 

15 
1 

15 
11 
4 
> 
1 
1 

48 
» 
9 

19 
51 
50 
74 

122 
15 
62 

54 
4 

42 
2 

13 
2 

21 

1 
3 
1 

24 
50 
6 

167 
55 

891 

León 5 de Junio de 19I2.=EI Jefe de Estadística, José Mera. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AlVO 1012 SIES U E SI M t Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 407.458 

j Abftoluto.. 
I Nacimientos w.. 

Defunciones . 
Matrimonios.... 

1.147 
891 

26 
NÚMERO DE BECHOS. 

/ i Natalidad <8>... 
Forl.oOOhaMuntea] Mortalidad «>.. 

/ Nupcialidad.... 

^ S l 
2'19 
0'06 

Varones ¡ 
Hembras i 

586 
561 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

1.089 
23 
29 

TOTAL. 1.147 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL... 

NÚMERO DE TALLE
CIDOS («) 

Varones.. 
Hembras. 

460 
451 

Menores de 5 años. 
De 5 y más años . . 

340 
551 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

30 
7 

57 

León 5 de Junio de 1912.=EI Jefe de Estadística, José Mera. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos ios que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este voeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta re ladún. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

ÜUNcripeiún |>ara In bandera 
del ncornzndo «ESI 'ASlA ' 

Ptss. Cts . 

Sama anterior... 668 95 
Ayuntamiento de Pon ferrada 

D." Ernestina López Viuda 
de Vlllarlno 1 peseta, Teresa 
Villarino 1, Amalia Matmot 
1, Antonia Badinas'--I, María 
Fernández 1, Luisa Martínez 
1, Camila Martínez 1, Anto
nia R. de Sarmiento 1, Anto
nia Carbalo 1 . Vicenta Alcón 
de García 1, Celia Bodelón 
de Alcón 1, Cándida L.-de 
Fuentes 1, Concha Vega 1, 
Valentina R. de Fuentes 1, 
Slnforosa de Prada 1, Mar-
Síarita Quiñones 1, María 
LuzzattI 1, Leoslnda Gablla-
nes 1, Cecilia V. de Queipo 
l , María Valcarcé 1, Pilar de 
Domenech I , María Solfs 1, 
María F. viuda de Valdés 1, 
María Perejón 1, Albina V. 
de Laredo 1, Antonia Laredo 

Pts .Cts . 

1, Valentina Núñez 1, Anto
nia Valls 1, Ernestina L. de 
López 1, María Pérez 1, Clo
tilde Zapico 1, Carmen Alon
so 1, Pilar M . de Romero 1, 
Irene López 1, Florinda G. de 
Pérez 1, Antonia Blanco 1, 
Clarisa Vuelta 1, Pilar Alva- " 
rez 1, Esperanza Pitera 50 
céntimos, Consuelo Nieto 50, 
Luz González 50, Manuela 
Galán 50, Amparo Galán 50, 
Eladia Bailinas 50, Victoria 
Cortés 50, Fernanda Cortés 
50, Jesusa Pérez 50, Encar
nación Nieto 10, Petra Quin-
tano 50, Carmen Hernández 
50, Antonia Fernández 50, 
Avelina Almazán 25, Elena 
R. de Vega 1 peseta, Carmita 
López 50 céntimos, Cecillta 
Pérez 50, Elenita Vega 50, 
Marujlta Vega 50 47 15 
Ayuntamiento de Mansilla 

de las Malas 
D.n Saara Llamazares 1 

peseta, Maria Piñán 1, Gre-

goria Senz 1, Magdalena Ve
ga 1, Asunción y Julia Pérez 
1, Norberta Pacios 1, Seve-
riana Alonso 1. Josefa Fer
nández!, Isabel Santamaría 
1, Elisa Valdés 1, Guiller
mina Casaprinca 1, Isabel Al-
Varez 1, Engracia Alvarez 1, 
Victoria Delgado 1, Jesusa 
Alvarez 1, Presentación Be-
neítez 1,Rafaela Bajo l.Luci-
laPacios 1, Moiresa Pescador 
1, Secundina Pescador 1, Pie
dad López 1, Dolores Sanz 1, 
Joaquina Gallego 1, Tomasa 
Gutiérrez 1, María Sanz 1, 
Raimunda Diez 1, Arcaría 
Moscatinos 1, Amalia Can-
danedo 1, Modesta Cimade-
Vlila 1, Josefa Pérez 1, Flora 
Marcos 1, Slnforosa Batrillo 
1, Gracia Candanedo 50 cén
timos, Dolores Pacios 50, 
Asunción García 50, Mar
garita González 50, Beatriz 
Llórente 50, Emeteria Mar
tínez £0, Luciana Ramos 50, 

Pts. Cts 

Bonifacia Vlllafañez 50, Do-
mitila Rancho 50, Manuela 
Fernández 50, Estéfana Cas 
taneda 50, Agripina Barredo 
50, Rosarlo de! Valle 50, In-
dalecia Huidobro 50, Carlota 
Merino 50, Calixta del Blan
co 50. Juana Sanzo 50, An
drea Ruiz 50, Romana Mar
tínez 50, Inocencia Romero 
50, Maria Vega 50, Escolás
tica Robles 50, Felicísima del 
Rio 50, Teresa González 50, 
Marcela Giraldo 50, Abdul/a 
González 50, Flora García 
50, Rosario Morales 50. Mar
garita Delgado 50. María 
García 50, Vicenta Sacristán 
50, Librada Fernández 50, 
loaquina Barredo 50, Josefa 
Mata 50, Inocencia Llamas 
50, Basilisa Alvarez 40, Gre-
goria Fernández 25, Teotiata 
Modino 25, Cecilia Castañe
da 25, Aurea Santos 25, Vi 
centa Martínez 25, Josefa 
Fernández 25, Gracia López 
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25, Mercedes Castañeda 25, 
Angelina Luengo 25, Presen
tación Martínez 25, Francisca 
León 25. Eugenia de Robles 
25, Rita Martínez 25, Gene
rosa Rubio 25. Pascuala Fer
nández 25, Teresa Alonso 
25, Petra Fernández 25, Ma
nuela Patán 25, Consuelo 
Boma ¡o 25, Josefa Reguera 
25,' Híginia Cañedo 25, Flo
rentina Pérez 25, Consuelo 
Candanedo 25, Basilisa Pe
rrero 25, Petra Ibán25. Asun
ción Martínez 25. Claudia 
Fernández 25, Encarnación 
Lamadrid 25, Justina Castro 
25, Leónidas Merino 25, Jo
sefa Fernández 25, Sabina 
Sacristán 25. Gabina Ardura 
25, Alejandrina Ardura 25, 
Concepción López 25, Mó-
nica Barrientes 25, Bernarda 
Pellitero 25, Bernfrda Santa
maría 25, Agustina Santamar-
ta 25. Juana López 25, Car
men Blanco 25, Flora Asen-
sio 25, Baltasara Garda 25, 
Engracia García 25, Angela 
Salvador 25, Gabina Merino 
25, Bernarda Gil 25. Rosendo 
Alvarez 25. Amelia Rubio 25, 
Saturnina Guada 25, María 
Chana 20, Benigna González 
20, Valeriana Nistal20,Justi-
tina Llórente 20. 

D." Felipa Castro 20 cén
timos, Sofia Robles 20, Rosa 
Rubio 20, Juana Bermejo 20, 
Petra Agúndez 20, Celestina 
Tejerina 40, Francisca Baro 
20, Pascuala Rodríguez 20, 
Ramona Prieto 20, Cristina 
Martínez 20, Marcela Alonso 
10, Rosa Martínez 10, Flo
rencia Vega 10, Justa Alonso 
10, Constantina García 5, 
Froilana Infiesto 10, Consue
lo Fuertes 15. Basilia Malilla 
10, Ana María González 10, 
Angela Ruiz 10, Isidora Fer
nández 10, Domitila Fernán
dez 10, Tomasa Fernández 
10, Froilana Martínez 10, An-
nía Fernández 10. Natividad 
Cueto 10, Benita Yugueros 1 
peseta, Ecequiela Btnavides 
10 céntimos, Concepción Vi
llegas 10, Cristencia García 
10; Segunda García 10, Gre-
gória Perrero 10, Carmen Sa-
helices 10, Juana Luis 5, Ma
nuela Merino 10, Josefa Ur
díales 10. Tomasa Madera 
15, Vicenta Cañón 10, Teo
dora Marcos 10, Petra Iban 
10, Isidorn Díaz 10, Josefa 
Pérez 10. Eusebia Fernández 
10, Isabel Martínez 15. Mag
dalena Robles 15. María Díaz 
10, Francisca Fernández 10, 
Matilde Andeón 15. Lorenza 
del Rio 10. Tomasa Pérez 10, 
Isidora Mart'i.cz 5, Maximina 
Labandera 10, Remigia' Val-

: dés 15. Carmen Negueira 10, 
María Fernández 10. Catali-
na VillafHñe 10. Eloísa Arpa 
15, Olaya Bayón 5. Julia Gon
zález 10, Rafaela Alonso 10, 
Encamación Villsnueva 10, 
Bulmes 10. 

D." Elisa Villa 15 céntimos, 
María González 10. Rosario 
González 10. Francisca Ran
cho 10, Cayetana Polledo 15, 
Valeriana Barrientos 10, Ci-

Plas. C t s 

prlana Rubio 10, Hilarla Pas-
trana 10, Petra León 10, Je
susa Martínez 15, María An-
fonia Martínez 15, Braulia 
Martínez 10, Adriana Herre
ro 15, Froilana Martínez 15, 
Francisca Avila 10, Eduarda 
Fernández 10, Raquel Sacris
tán 10, Elisa Rodríguez 10, 
María Alvarez 50, Rosario 
Pescador 50, Dolores Valdés 
50, Felisa Calvo 50, Marga
rita Delgado 1 peseta, María 
Ruiz 25 céntimos, Victorina 
Ruiz 25, Conchita Ruiz 25, 
María Cu billas 25, Lucia 
Santos 50, Agueda Fernán
dez 10, Pilar Fernández 5, 
Consuelo Acevedo 5, Soco
rro Martínez 5. Rosalina Pi-
ñán 10, Paulina Ruiz 25, Leo
nor del Agua 5, Concepción 
del Agua 5, Angelina Martí
nez 5, Justa Trabanco 5, di
rectora del Colegio de párvu
los 1 peseta, Josefa Valverde 
25 céntimos, María Alvarez 
25, Emilia Moreno 25, Alicia 
Calvo 25, Florinda Durán 25, 
Agustina y Asunción García 
50, Tarsila Román 50, Petra 
Diez 15, Concepción López 
50, Flora Fernáddez 10, Gua
dalupe Marcos 50, Emiliana 
Robles 25, Angeles y Pilar 
Anás 75, Magdalena Blanco 
25, Lucia Vega 25, Aurelia y 
Angeles Robles 1 peseta, Ge
nerosa Rebollo 75 céntimos, 
Antonia Merino 75. Francis
ca de la Fuente 75, Nieves 
Castellanos 75, María Sán
chez 75, Catalina González 
75. Agueda Tascón 75. To
masa Gil 75, Victoria Rodrí
guez 75, Josefa Pérez 75, 
María de la Puente 75. Petra 
Trobajo 75, Liberata Merino 
75, Teresa González 75, Ma
ría Fernández 75. María Cue
to 75, Leocadia del Valle 75, 
Donata Viliafañe 75, Leoca
dia Fernández 75, Isidora 
Fernández 75, Carolina del 
Río 75, Isabel del Río 75, Be
nita González 75, Tomasa 
Pérez 75, Jesusa Salvador 75, 
Tomasa del Rio 75, Teresa 
Alonso 75. Isidora Celemín 
75, Paula Díaz 75, Manuela 
Burón 75, Teófila Fernández 
75, Andrea Carbajal 75. Lina 
Nieto 75, Rafaela García 25, 
Pascuala Robles 40, Carmen 
Gallego 25, Felipa González 
50, Valeriana Nistai 25, Rai-
munda Nistai 25,.Nemesia 
Robles 10, Laureana Panera . 
25, Antonia Castro 25, Flo
rencia Cembranos 20, Julia 
Feo 25, Manuela Diez 25, 
Balbina Rejas 10, María An
tonia Cembranos 20. Vicenta 
Panera 20, Paulina Morán 5,' 
Magdalena Martínez 10, Isi- " 
dora Nistai 20. María Baños 

'50, Mario Antonia Cembra
nos 25, Fe-llana Burón 25, 
Avelina Burón 25. Benita 
Santos 10, Francisca Vigil 25, . 
Angellta. AlVira 25, Rosina 
Vázquez 10, María Manuela 
Galleüo 10, Andrea Crespo 
15, Petra Reguera25. . . . . .118 05 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bórdanos 

Se hallan al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias, los apéndices 
al amillaramiento por los conceptos 
de rústica, pecuaria y urbana, á fin 
de oír reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 10 de Junio 
de 1912.=Leopardo Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por término de 
quince dias en la Secretaría muni
cipal, los apéndices al amillaramlen-
to para el año de 1915. 

Vega de Infanzones 10 de Junio 
de 1912.=EI Alcalde, Aquilino Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valducrna 

Se hallan terminados y expuestos 
al público desde esta fecha, por tér
mino de ocho dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los apéndi
ces de rústica y pecuaria para 1913, 
á fin de que los interesados puedan 
examinarlos y oir reclamaciones, si 
las hubiere. 

Palacios de la Válduerna 10 de 
Junio de 1912.=EI Alcalde. Sera-
pio Brasa. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Por espacio de quince dias se 
hallan expuestos al público los apén
dices al amillaramlento para el año 
1915, en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Joarilla 12 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se hallan expuestos al público por 
término de quince dias en la Secre
taría del Ayuntamiento, los apén
dices de riqueza del mismo para 
1915; durante los que serán oídas 
las reclamaciones desde la fecha. 

La Robla 14 de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por espacio de ocho dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, los apéndices formados por 
los conceptos de rústica, pecuaria 
y urbana que han de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 1915. 

Los interesados podrán examinar
los cualquiera de los dias compren
didos en dicho plazo, durante las 
horas de oficina, y formular las re
clamaciones que crean pertinentes. 

Cistierna 14 de Junio de 1912.= 
Esteban Corral. 

Sama y sigue . . 
(Se continuará) 
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Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el apéndice al 
amillaramlento para el año de 1915, 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terri
torial, se hal'a de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el término de diez dias, para oir re
clamaciones. 

Regueras 15 de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Gurrnfe 

Terminados los apéndices de rús
tica, pecuaria y urbano para el año 
próximo de 1915, quedan desde es
ta fecha expuestos al público en es
ta Secretaría municipal por espacio 
de quince dias, á fin de que los in
teresados en los mismos, puedan ha
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles; transcurrido el cual no 
serán atendidas. 

Gnrrafe 5 de Junio de 1912.=E1 
Alcalde, P. O.: El Secretario, Juan 
Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Ocncia 

Por término de quince dias estarán 
expuestos a! público los apéndices 
al amlllardmiento por rústica, pe
cuaria y urbana para 1915, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con el 
fin de atender reclamaciones. 

Oenciaol deMayo de 1912.=EI 
Alcalde, Antonio Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Desde hoy al 25 de este se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
taría el apéndice al amillaramlento 
por el concepto de pecuaria para el 
próximo año de 1912, al objeto de 
ser examinado y oir las reclamacio
nes; pues trascurrido que sea no 
serán oidas. 

Luyego 10 de Junio de 1912.=El 
Teniente Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

. Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en Secretaría 
por término de quince dias, los 
apéndices al amillaramiento de rús
tica y urbana que han de servir de 
base á los repartimientos de 1915. 

Congosto 10 de Junio de 1912.= 
Alcalde, José Antolín Jáñez. 

Alcaldía constitucional de-
Santa Colomba de Somoza 

Por término de quince dias que
dan expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, las cuentas de 
caudalesy de administración, corres
pondientes al año de 1911, rendidas 
por el Depositario y Alcalde. 

Santa Colomba de Somoza 9 de 
Junio de 1912.=EI Alcalde, P. O., 
Miguel Pardo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

Terminadas las cuentas munici
pales de esté Ayuntamiento corres
pondientes á los años de 1908,1909. 
1910 y 1911, se hallan expuestas al 
público en la Secretaria de Ayun
tamiento por el término ds quince 
dias, para que puedan examinarlas 
los que crean; conveniente; pasado 
dicho término se remitirán á la su
perioridad, 

Magaz 9 de Junio de 1912.=Er 
T. Alcalde, Nicesio Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Corrillos tic los Oteros 

Confeccionado el apénd ice de 
rústica y urbana que ha de servir de 

• base al repartimiento de la contri-



bución para el próximo año de 1915, 
se halla de manifiesto en la Secre
tarla por término de quince días; 
durante los cuales presentarán los 
que se hallen ngraviados, las recla
maciones 4 que tengan derecho; 
una Vez trascurrido no serán aten
didas. 

CorVlllos de los Oteros 11 de Ju
nio de 1912. = EI Alcalde, Juan 
Luengos. 

Mcalclía constitucional ¡le 
Vallccillo 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial para el año de 1915. se halla 
expuesto al público para oir recla
maciones por término de quince 
dias, en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Vallccillo 6 de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Félix Merino. 

Posada Blanco, Alfredo, de 25 
años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Antonio y Francisca, natural 
de Turienzo de los Caballeros, do
minado últimamente en Matarrosa 
del Sil, procesado en causa por hur
to de maderas, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de esta loca
lidad, á constituirse en prisión que 
le fué decretada por la Audiencia 

' provincial de León. 
Dada en Villafranca del Bierzo á 

ISdeJuniode 1912.=Francisco de 
Llano.=D. S. O., Manuel Miguélez 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento de rústica, urbana y pe
cuaria para el próximo año de 1915, 
se hallan expuestos al público en Is 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, á fin de 
oir reclamaciones. 

Cabreros del Rio 10 de Junio de 
19I2.=E1 Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento de rústica y pecuaria, 
quedan expuestos al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
las reclamaciones que crean oportu
nas los interesados. 

Campazas 51 de Mayo de 1912. 
El Alcalde, Ramón Herrera. 

JUZGADOS 

Hernández Vicente, Manuela, co
mo de 52 años de edad, quincallera 
ambulante ó pordiosera, sin domici
lio, casada con un sujeto llamado 
Angel Blanco, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de Saldaña, dentro del término de 
diez días, á prestar declaración en 
sumario que en dicho Juzgado se 
instruye por robo de reses lanares y 
otras conexas, contra Encarnación 
Hernández y ocho más. 

Saldaña 29 de Mayo de 1912.=EI 
Juez de primera instancia, Eduar
do D. 

Gutiérrez, Vicente, natural de VI-
llanueva de Rodiezmo, -procedente 

. del Hospicio de: León, del que se ha 
fugado, soltero, de profesión labra
dor, de 1S años de edad, domiciliado 
últimamente en León, procesado 
por robo, comparecerá en término 
de diez dias, á contar del siguiente 
á la publicación en la Gaceta, ante 
este juzgado, á constituirse en pri
sión. 

Murias de Paredes 14 de Junio de 
19I2.=E1 Juez de instrucción, Juan 
Espinosa.=EI Secretario judicial, 
Angel D. Martín. 

Don Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de Instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Por el presente ruego y encargo á 

las personas que conocieran en Vida 
á una mendiga que falleció á las cua
tro horas del 25 de Octubre del año 
anterior, en el pueblo de San Miguel 
de las Dueñas, de este partido, de 
estatura baja, de unos 70 á 74 años, 
de nariz y de barbilla muy afiladas, 
vestida con sayal remendado con di
ferentes colores, tapando la cabeza 
con una toquilla azul, indocumenta 
da, que parece procedía de León, 
comparecezcan ante la autoridad ju
dicial de sus domicilios, en el térmi
no de diez dias, á expresar su filia
ción completa, á fin de que llegando 
á noticia de este Juzgado, pueda ser 
identificada, y se ofrece el procedi
miento al pariente más próximo, para 
que en igual forma y plazo, mani
fieste si acepta ó renuncia la in
demnización civil que en su día pu
diera corresponderle por consecuen
cia de sumario que instruyo con el 
número 126 de turno, del pasado 
año. 

Dado en Ponferrada á 14 de Junio 
de 1912.=Solutor Barrientos.=El 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Don Solutor Barrlenos Hernández, 
Juez de instrución de la ciudad y 
partido de partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expedien

te de exacción de costas seguido en 
este Juzgado, por homicidio, contra 
Victorino Macías Blanco, Camilo 
Fernández Blanco y otros, he acor
dado en providencia de este dia, sa
car á pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, los siguientes bienes Inmue
bles, sitos en Paradela de Muces, 
embargados á dichos procesados: 

De Victorino Maclas Blanco 
1. ° Una tierra, ai sitio del Rosa

rio, de cabida 4 áreas y 2 centláreas, 
que linda E., Florentina Maclas; S., 
Bartolomé Macías; O., camino ser
vidumbre, y N . , Ramona Blanco; ta
sada en 20 pesetas. 

2. ° Otra tierra, al sitio de Valde-
lobos, de cabida 2 áreas y 20 centl
áreas, que linda E.. Gabriel Prada; 
S-, Antonio Méndez; O. y N . , Isidro 
García; tasada en 15 pesetas. 

5.° Otra tierra, a! sitio de las 
Cruces, de cabida 4 áreas y 2 centi-. 
áreas, que linda E., Julián Blanco; 
S., monte común; O., Micaela Ma-
cias; N. , Joaquín Parra; tasada en 15 
pesetas. 

4. " Otra tierra, al sitio del No-
gnledo. de cabida 5 áreas, que linda 
al E., Bartolomé Macías; S., Felipe 
Carrera; O., Juan López; N . , Ma
nuel Maclas; tasada en 20 pesetas. 

5. " Otra tierra, al sitio del Ro

bledo, de cabida 4 áreas y 2 cen
tláreas, que linda al E., Joaquín Pa
rra; S., Blas Blanco; O., Ramona 
Blanco; N . , campo común; tasada 
en 20 pesetas. 

6. " Tercera parte de tierra, al 
sitio de la Capelo, de cabida un 
área, que linda E., Celestina Parra; 
S., Baldomero Rodríguez; O., Tirso 
Parra; N. , Florentina Macías; tasa
da en 10 pesetas. 

7. ° Otra tierra, al sitio de Rebo
lo, de cabida 4 áreas y 2 centláreas, 
que linda E., Manuela Macías; S., 
monte común; O., Prudencio Mén
dez; N . , Rafaela Rodríguez; tasada 
un 30 pesetas. 

De Camilo Fernández Blanco 
1. " Una tierra, al sitio de Chano 

de Robledo, de cabida 10 áreas, que 
linda E., Felipe Parra; S., Antonio 
Méndez; O., terreno común; N. , Isi
dro García; tasada en 50 pesetas. 

2. ° Otra tierra, al sitio de Cha
no de Robledo, de cabida 8 áreas y 
4 centláreas, que linda E. y S., con 
terreno común; O., Tirso Parra; N. , 
Policarpo AlVarez; tasada en 50 pe
setas. 

5." Otra tierra, al sitio del Noga-
ledo, de cabida 8 áreas y 4 centl
áreas, que lindaE., Julián Blanco; S., 
Inocencio Fernández; O.. Remigio 
G:illcgo; N. , Joaquín Parra; tasada 
en 56 pesetas. 

Cuyas fincas se venden para pago 
de costas, debiendo celebrarse su 
remate el día 15 del próximo mes de 
Julio, á las once del mismo, en los 
estrados de este Juzgado. Lo que se 
hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesar
se en la subasta; advirtiéndose que 
no se hará postura que no cubran las 
dos terceras partes del valor de los 
bienes que sirve de tipopara la subas 
ta, y sin que se consigne previamen 
te el 10 por 100, por lo menos, del 
propio valor, y que no existen títu 
los de propiedad de expresadas 
fincas. 

Dado en Ponferrada á 17 de Junio 
de 1912.=Solutor Barrientos.=EI 
Secretario judicial, Primitivo Cu 
bero. 

Don Atanasio Ortlz Gutiérrez, Juez 
accidental de instrucción del par
tido de Riaño, por indisposición 
del propietario. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias dimanante de causa seguida por 
lesiones contra Saturnino Balbuena 
Diez, vecino de Sabero, se sacan 
por segunda vez á la venta en públi
ca subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, los in
muebles que á continuación sedes-
criben, embargados al nombrado Sa
turnino: 

1. ° Un huerto, en término de 
Sabero, al sitio de ia Barca, de 4 
áreas: linda S., finca de Santiago 
Fuertes; Este, camino; Norte y 
Oeste, terreno común; Valuado en 
10 pesetas. 

2. ° Una casa, de planta baja, cu 
bierta de teja, al mismo sitio que la 
anterior: linda derecha entrando, te 
rreno común; izquierda y espalda, 
el mismo, y frente camino: mide de 
Orlente á Sur, 10 metros, y 7 de 
Este á Oeste; tasada en 200 pesetas 

El remate se celebrará el día 8 de 
Julio próximo, á las diez de la maña 
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no exis
ten títulos de propiedad, y será de 

cargo del rematante suplir la falta 
de los mismos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo para la subasta, y que para po
der ser licitador, ha de hacerse pre
viamente la consignación de una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del valor de los inmuebles 
que sirve de tipo para la subasta, 
después de deducir el 25 por 100 de 
rebaja. 

Dado en Riaño á 51 de Mayo de 
1912.=Atanasio Ortiz.=EI Secre
tario habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Don Casiano Diez Mallo, Juez mu
nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Diez y Diez, mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Rioseco, de la cantidad de cuatro
cientas setenta pesetas, que le adeu
da D. Francisco Fernández Fuertes, 
mayor de edad, casado, y vecino de 
Espinosa de la Ribera, se sacan á 
pública subasta, como de la propie
dad del Francisco Fernández, las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

1 U n a tierra, en término 
de Espinosa, al pago de los 
Cascajales, con un pedazo de 
pradera, cabida toda ella co
mo de una fanega en sembra
dura de centeno, poco más ó 
menos, sembrada la parte 
destinada á tierra, que linda 
Oriente, con camino; Medio
día, también camino; Ponien
te, campo común, y Norte, 
otra de Antonio García, veci
no de Espinosa; tasada en 
veinticuatro pesetas. . . . 24 

2.11 Otra tierra, centenal, 
en dicho término, al pago del 
Colmenar, cabida de seis 
cuartales, poco más ó menos, 

3ue linda por el Oriente, otra 
e Benito AlVarez; Mediodía, 

camino; Poniente de D. Blas 
Zapico, vecino de Valencia 
de Donjuán, y Norte, otra ' 
de Manuel AlVarez, vecino de 
Espinosa; tasada en cincuen
ta y una peseta 51 

5.a Otra, también cente
nal, en dicho término y sitio 
de las Vallinas, cabida de dos 
cuartales, poco más ó menos, 
que linda por el Oriente, otra 
de Gaspar Zapico; Mediodía, 
otra de Serafina Fuertes; Po
niente y Norte, otra de luán 
Martínez Garba jo; tasada en 
quince pesetas.. . . . . 15 

4. " Otra, también cente
nal, al mismo término y pago 
de las Vallinas, cabida de tres 
cuartales, aproximadamente, 
que linda Oriente, con monte 
común; Mediodía, otra de 
Manuel Fuertes AlVarez; Po
niente, otra de Francisco Mar* 
tlnez Carbajo, y Norte, otra 
de Florentina Fuertes; tasa
da en seis pesetas.. . . , 6 

5. " Otra, también cente- , 
nal, al mismo término y pago 
de las Vallinas, cabida de dos 
cuartales, poco más ó menos, 
que linda Oriente, otra de 
Tomás Diez; Mediodía, otra 
de Higinlo García; Poniente, 
otra de Perfecto Martínez, y 
Norte, camino; tasada en 
quince pesetas,, , , , . 15 
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Ptas. 

G.11 Otra, tnmbié.n cente
nal, al mismo término y patio 
de las Vallinas, cabida de un 
cuartal, peco más ó menos, 
que linda por el Oriente, otra 
de Justo Arias; Mediodía, de 
Manuel Diez; Poniente, otra 
de Pedro Martínez, y Norte, 
otra de Pedro Rodríguez; ta
sada en nueve pesetas . . . 9 

7." Una casa, en el cas
co del pueblo de Espinosa, al 
barrio de abajo, y calle ca
rretera, señalada con el nú
mero trece, compuesta de va
rias habitaciones altas y bajas 
y cubierta de paja y teja, que 
linda de (rente entrando, con 
carretera; derecha, otra de 
Petra Arlas y calleja; izquier
da, con campo común, y es
palda, con calleja servidum
bre; tasada en mil quinientas 
pesetas 1.500 

El remate tendrá lugar & las cua
tro de la tarde del día doce de Julio 
próximo venidero, en la sala-audien
cia de este Juzgado; advirtlendo que 
no se admitirá postor que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte en la subas
ta ha de consignar previamente el 
diez por ciento sobre la mesa del 
Juzgado, y que no existen títulos á 
nombre del deudor, y el rematante 
se ha de conformar con testimonio 
del acta de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia á trece 
de Junio de mil novecientos doce.= 
Casiano Díez .=P. S. M.Joaquín 
Suárez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

O.0 DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
El día 20 del actual quedará cerra

da al servicio público, la parada pro
visional de Caballos Sementales del 
Estado, establecida en esta capital. 

Se anuncia al público i fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros de esta provincia. 

León 18 de Junio de 19I2.=EI 
Comandante primer Jefe accidental, 
José Nieto. 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de In
genieros de Valladolid; 
Hace saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la primera subasta 
anunciada para intentar la adquisi
ción de los materiales que sean ne
cesarios durante un año y tres me
ses más para las obras militares de 
las plazas de Valladolid, León y Me
dina del Campo, por el presente se 
convoca i una segunda y pública l i 
citación, que tendrá lugar en la Co
mandancia de Ingenieros de esta pla
za, sita en la calle de Milicias, nú
mero 1.°, planta baja, ante el Tri
bunal que presidirá el jefe de dicha 
Comandancia, el día 5 de Julio pró
ximo, á las once de. la mañana, en 
cuya Oficina se hallan de manifies
to, desde esta fecha, de diez á trece, 
los pliegos de condiciones y de pre
cios limites, así como cuantos datos 
juzguen necesarios conocer los que 
deseen interesarse en la licitación. 

Para tomar parteen la subasta es 

condición Indispensable que los l id
iadores acompañen á sus respecti
vas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales la suma equivalente al 
5 por 100 del Importe de los mate
riales objeto de la subasta compren
didos en la proposición. 

Dicha subasta se Verificará con 
arreglo á la ley de Administración y 
Contabilidad de. Hacienda pública de 
l^de Julio de 1911 (Gacela núme
ro 185 del mismo mes), Reglamento 
para la contratación administrativa en 
el ramo deGuerra aprobado porReal 
orden-circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. /,. núm. 157), ley de Pro
tección á la Industria Nacional,de 14 
de Febrero de 1907fC. L . núm. 27, 
Reglamento para su ejecución apro
bado por Real decreto de 23 de Fe
brero de 1908 (C. L . núm. 26) y re
lación de artículos ó productos para 
cuya adquisición se admite la concu
rrencia de la industria extranjera que 

I con fecha 28 de Diciembre de 1911 
! se publica en el Diario Oficial nú-
j mero 3 del corriente año. 

Todo postor está obligado á in-
: dlcar en ni proposición los estable-
| cimientos nacionales de que proce-
| den sus productos, pudiendo ser de 
j la concurrencia de la industria ex

tranjera las maderas del Norte para 
la construcción. Hierros perfilados 
de dobie T., sean ó no galvanizados 
de más de 320 milímetros de altura 
ó de más de 75 kilogramos por me
tro lineal; hierros prefilados de U, de 
más de 510 milímetros de lado ma
yor ó de más de 40 kilogramos por 
metro lineal; hierros perfilados de L 
de más de 150 milímetros de lado 
mayor ó de más de 58 kilogramos 
por metro lineal; hierros perfilados 
de T de más de 100 milímetros de 
lado mayor 6 de más de 50 kilogra
mos por metro lineal. Hierros per
filados de Z. 

Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado y se redactaran en 
papel sellado de la clase undécima 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, indicando los precios por 
Cada unidad de la subasta en pese
tas y céntimos de peseta, expresán
dose en letra, firmando y rubricando 
el licitador, ó persona que legalmen
te le represente, indicándolo en este 
caso con antefirma, é incluyendo en 
el pliego cerrado las proposiciones, 
el depósito del 5 por .lOú, la cédula 
personal corriente del firmante, el 
recibo de contribución industrial y 
el poder, en su caso; debiendo ajus
tarse al modelo de proposición que 
se estampa á continuación. 

En caso que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas á la 
llana, durante quince minutos, entre.! 
los autores de aquellas proposicio- , 
nes, y si terminado dicho plazo sub- i 
sistiese la igualdad, se decidirá por i 
medio del sorteo la adjudicación. j 

Modelo tle proposición . j 
D. F. de T. y T., vecino de , 

domiciliado en la calle de nú
mero...., con cédula personal de...., 
clase núm , dé fecha de 

de que se acompaña, enterado 
del anuncio de subasta inserto en la 
Gacela tle Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Vallado-
lid y León, números y de 
fecha de de y del plie-

! go de condiciones y de precios limi-
: tes á que aquéllos aluden,se compro-
! mete y obliga, con sujeción á las 

cláusulas de los citados pliegos, á su 
más exacto cumplimiento y á sumi
nistrar los artículos que se indican á 

. los precios que á continuación se 
' expresan...., procediendo los pro

ductos de los mercados siguien
tes 

(Fecha, y firma y rúbrica del pro
ponente ó su apoderado.) 

; Valladolid 15 de Junio de 1912.= 
Luis G. de Barreda. 

Regimiento Infantería de Sabaya, 
núm. 6.—Juzgado de instruc
ción.—Requisitorias 
García Cañedo (Isidro), hijo de 

Bernardino y de Esperanza, natural 
de Narayola (León), de 21 años de 
edad, soltero, y de oficio jornalero, 
sus señas se ignoran, procesado por 
falta de incorporación á filas, com
parecerá en el término de treinta 

i dias, ante el primer Teniente D. Ma-
I nuel Ramírez de Arellano, Juez ins

tructor del mismo, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid 12 de Mayo de 1912.=EI 
primer Teniente Juez Instructor, Ma
nuel Ramírez de Arellano. 

*** 
Rojo Graila (Rodrigo), hijo de 

Estanislao y de Ricarda, natural de 
Astorga (León), de 21 años de edad, 
de estado soltero y oficio albañil, 
domiciliado en su pueblo, procesado 
por falta de Incorporación, compare
cerá en el término de treinta dias 
ante el primer Teniente D. Joaquín 
Cabanyes Molins, Juez instructor 
del mismo, residente en este Cantón; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Leganés 17 de Mayo de 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Joaquín Cabanyes. 

* • * 
Castaño Castaño (Ceferino), hijo 

de Salvador y Magdalena, natural 
de Palacios de Jamuz, Ayuntamien
to de Quintana y Congosto, provln-' 
da de León, avecindado en dicho 
Palacios, Juzgado de primera instan
cia de La Bafleza, provincia de 
León, nació en 25 de Agosto de 
1888, de oficio labrador, de 22 años 
de edad, estado soltero, sin señas 
personales ni particulares, su esta 
tura 1'625 metros, procesado por 
faltar á concentración cuando lo Veri
fico su reemplazo, comparecerá en 
el término de cuarenta dias, á partir 
de la fecha en que sea publicada la 
presente requisitoria, ante D. Agus
tín Amortbieta Nadal, Juez instruc
tor y primer Teniente del Riglmiento 
de Infantería Saboya, núm. 6, de 
guarnición en Madrid. 

Leganés 20 de Mayo de 1912.== 
El primer Teniente Juez instructor, 
Agustín Amoribiota. 

+'* 
Ferrer González, rv.dro, hijo de 

Pedro y de María, natural de Ponfe-
rrada, Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, avecindado en dicho 
pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Ídem, provincia de León, na
d ó en 2 de Junio de 1893, de oficio 

jornalero, de 29 años de edad, es
tado soltero, sin senas personales 

• ni particulares, su estatura l'SSo 
metros, procesado por falta de con
centración cuando lo verificó su 
reemplazo, comparecerá en el tér
mino de cuarenta dias, á partir de la 
fecha en que sea publicada la pre
sente requisitoria, ante D. Agustín 
Amoribleta Nadal, luez Instructor 
del expediente que se Instruye y pri
mer Teniente del Regimiento de In
fantería Saboya. núm. 6, de guar
nición en Madrid. 

I Leganés 20 de Mayo de 1912.--= 
El primer Teniente Juez instruclor, 
Agustín Amoribleta. 

* * 
Blas Panizo (Francisco), hijo de 

Agustín y Lucia, natural de Lucillo, 
(León), de 21 años de edad, de esta-

, do soltero y oficio jornalero, domi-
j ciliado en su pueblo, procesado por 
I falta de incorporación, comparece

rá en el término de treinta dias, ante 
: el primer Teniente D. Joaquín Ca-
i banyes Molins, Juez instructor del 
j mismo, residente en este Cantón; 

bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Leganés 23 de Mayo de 1912.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Joaquín Cabanyes. 

' * 
* * 

Blanco Expósito (Antonio), hijo 
de padres desconocidos, natural de 
la Casa-Cuna de Ponferrada (León), 
de 22 años de edad, de estado solte
ro y de oficio labrador, sus señas 
se ignoran, procesado por falta de 
incorporación á filas, comparece
rá en el término de treinta días ante 
el primer Teniente D. Manuél Ra
mírez de Arellano, Juez Instructor 
del mismo, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid 24 de Mayo de 1912.=EI 
primer Teniente Juez Instructor, Ma
nuel Ramírez de Arellano. 

.*» ' 
Martínez Vidal (Nemesio), hijo 

de Pascual y de Ursula, natural de 
Quintana y Congosto (León), de 
22 años de edad, de estado soltero 
y profesión labrador, estatura r590 
metros, sus señas se desconocen, 
domicllísdo últimamente en su pue
blo, procesado por falta de concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta dias ante el. Comandante 
Juez instructor del mismo, D. Angel 
Amores Garay, residente en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde 

Madrid 27 de Mayo de I912.=EI 
Comandante Juez instructor, Angel 
Amores. 

* * 
Fernández Vega (José), hijo de 

Domingo y de Sofía, natural de Igüe-
ña (León), de estado soltero y pro
fesión jornalero, sü estatura l 'élO 
metros, sus señas y edad se desco
nocen, domiciliado últimamente en 
en Buenos Aires, procesado por fal
ta de concentración, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
primer Teniente Juez instructor del 
mismo, D. Manuel Campos Gutié
rrez, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. , 

Madrid 51 de Mayo da 1912.=EI 
primer Teniente Juez instructor, 
Manuel Campos. 

Imp. de la Diputación provlñcíaiT" 


